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Armero Guayabal, Tolima, veintiocho de octubre del dos mil veintiuno. 

 

Dentro de la presente sucesión iniciada por la señora Gloria Mildred Ríos Silva, 

donde es causante el señor Jaime Ríos, se allegó memorial por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil en la que aportan certificado de defunción del demandado; 

por otro lado el curador ad litem manifiesta encontrarse impedido para ejercer su 

función en el asunto, al respecto se considera: 

 

 Revisados los documentos adosados junto con la respuesta por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil se tiene que aunque se aportó el certificado 

de defunción deprecado, nada se indicó frente a si el mentado accionado cuenta en 

la base de datos con hijos o cónyuge debidamente registrados; por lo anterior previo 

a resolver se oficiará nuevamente a la entidad para que en el término de diez días 

informe lo pertinente. 

 

Por otro lado, el impedimento señalado por el abogado designado como 

curador no será aceptado, toda vez las causales dispuestas en el artículo 140 son 

aplicables solo para magistrados, jueces, conjueces, y en casos excepcionales para 

el secretario del juzgado; siendo de obligatorio cumplimiento su designación. 
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